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I. DATOS GENERALES

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y COSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA EDUCACIÓN PRE-MEDIA Y MEDIA, AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURAY OTRASNECESIDADESPARA LA ESCUELA DE ALTOS DE SAN FRANCISCO.

	PROMOTOR:                       
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	REPRESENTANTE LEGAL:
	MARUJA GUADALUPE GORDAY MORENO DE VILLALOBOS

	CONSULTORES Y REGISTRO:
	DE LA ROSA MARCELO                IRC- 017-2008
GOMEZ ESPINO BORIS A.             IRC- 016-2008
MARTINEZ YISETH JANDERY     IRC-009- 2008

	UBICACIÓN:
	[bookmark: _GoBack]ALTOS DE SAN FRANCISCO, CORREGIMIENTO DE GUADALUPE, DISRITO DE LA CHORRERA, PROVINCIA PANAMÁ OESTE.

	PARTICIPANTES:
	· Lic. Hilario Rodríguez - Técnico de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental.
· Ing. Rigoberto Medina - Técnico de la Sección de Verificación del Desempeño Ambiental.
· Ing. Víctor De Sedas – Representante del promotor.
· Ing. Fernando Cárdenas – Consultor
            

	FECHA DE INSPECCIÓN:
	03 DE SEPTIEMBRE DE 2019




II. OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN

Verificar en campo el punto principal de la descarga de la PTAR, que mencionan en la modificación presentada.

III. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN 

El día 03 de septiembre de 2019, a las 9:00 a.m., se procede a realizar inspección en campo,  con personal del departamento de verificación ambiental.

IV. VERIFICACIÓN EN CAMPO

Durante el desarrollo de la inspección, se idéntico el cambio de ruta propuesta para la descarga de aguas residuales proveniente de la planta de tratamiento.
· TOPOGRAFÍA

En cuanto a la topografía se puede indicar que la misma es plana.

VEGETACIÓN

Compuesta por árboles frutales aislados, ornamentales y gramíneas.
FAUNA

No se observa fauna de relevancia debido a la vegetación existente.
FLORA

El terreno está ocupado por infraestructuras actuales y otras facilidades en uso para población estudiantil.

RECURSO HÍDRICO

No existe fuente de aguas dentro del terreno

SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES
 
El área donde se ubicará el proyecto, está influenciada por  ruido y tráfico vehicular constante ya que es vía que conecta con proyectos residenciales en el entorno.

ANALISIS TÉCNICO

Al momento de realizar la inspección, a la modificación presentada para el cambio de ruta en cuanto a la descarga de las aguas residuales proveniente de la planta de tratamiento a instalarse en proyecto, para el punto descarga final se determinó que dicha modificación no procede ya que deben llevar la descarga al sistema de alcantarillado más cercano o cuerpo de agua, más no así descargar dichas aguas en canal pluvial.
Cumplir con todas las medidas contempladas en un principio en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) bajo la Resolución DRPO-AEIA-RES-IA-115-2018 del 1 de agosto de 2018 de la Autoridad Nacional del Ambiente.
Sobre el vertimiento de las aguas residuales tratadas, la empresa promotora plasmo en EsIA aprobado como alternativa canalizar las aguas residuales procedentes de la planta de tratamiento a través de tuberías de PVC de 12” de diámetros, hasta su descarga final en la quebrada S/N, de poco caudal, pero con agua permanente.

CONCLUSIONES

En coordinación con la Sección de Verificación Ambiental y presencia de los ingenieros de la obra del proyecto y consultor se les manifestó que tienen que desestimar la modificación presentada,  y buscar los mecanismos para cumplir  con establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35- 2000. Relativo a las descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de agua superficiales y subterránea. 
V. CONSIDERACIONES FINALES
Consideramos que  se debe mantener lo plasmado en descripción del EsIA aprobado en un principio sobre el vertimiento de las aguas residuales, cumpliendo con todas las medidas contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) bajo la Resolución DRPO-AEIA-RES-IA-115-2018 del 1 de agosto de 2018 de la Autoridad Nacional del Ambiente.
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